
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y
por la que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 
datos), y con la legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del 
tratamiento de datos personales.

Finalidad del tratamiento: 
Los datos serán tratados con el fin de seleccionar a los alumnos, impartir los cursos y 
llevar a cabo las pruebas de evaluación de lengua catalana que organiza la EBAP.

Legitimación (base jurídica): 
El tratamiento de los datos es necesario para cumplir una obligación legal y para 
conseguir el interés público, como es la formación de los empleados públicos, y para 
asegurar los derechos de los ciudadanos de las Illes Balears a ser atendidos en lengua 
catalana en sus actuaciones con las administraciones.

La legislación aplicable es la siguiente:
• El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
• La Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la Función Pública de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears.
• La Ley 3/1986, de 29 de abril, de Normalización Lingüística en las Illes Balears.
• La Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de Reforma del Estatuto de 

Autonomía de las Illes Balears.
• Las letras c) y e) del artículo 6.1 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos.

 
Responsable del tratamiento: 
Escuela Balear de Administración Pública.
Dirección postal: c. del Gremio de Corredores, 10, 3º (pol. Son Rossinyol) 07009 Palma
Dirección de correo electrónico: ebap@caib.es.

 

mailto:ebap@caib.es


Destinatarios de los datos personales:
Los órganos responsables de los procesos de selección de personal de las 
administraciones públicas cuando soliciten la validación del diploma de conocimientos 
de catalán expedido por la Escuela Balear de Administración Pública.

Plazo de conservación de los datos personales: 
Los plazos de conservación de los datos serán los necesarios para cumplir la finalidad 
del procedimiento y los que prevé la legislación de archivos para las administraciones 
públicas, de acuerdo con el artículo 26 de la Ley Orgánica 3/2018.

Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento de 
datos personales puede ejercer sus derechos de información, de acceso, de 
rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de oposición y de no 
inclusión en tratamientos automatizados (e, incluso, de retirar el consentimiento, en su
caso, en los términos establecidos en el RGPD) ante el responsable del tratamiento, 
mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de 
protección de datos personales», previsto en la Sede Electrónica de la CAIB 
(seuelectronica.caib.es) .

Una vez recibida la respuesta del responsable o en el caso de que no haya respuesta 
en el plazo de un mes, la persona afectada por el tratamiento de los datos personales 
puede presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (https://www.aepd.es/).

Delegación de Protección de Datos. La Delegación de Protección de Datos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares tiene su sede en la 
Consejería de Presidencia, Función Pública e Igualdad (ps. De Sagrera, 2, 07012, 
Palma); a/e: protecciodades@dpd.caib.es).
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